
00
25

25
69

 Número 246 - Viernes, 24 de diciembre de 2021
página 20293/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Resolución de 19 de diciembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se emplaza a terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 302/2020, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla. en el Procedimiento Ordinario número 302/2020, interpuesto por 
la entidad mercantil Kaura Coproducts, S.L., contra la Resolución de 30 de septiembre 
de 2020, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
la Junta de Andalucía, que resuelve el recurso de alzada en expediente de referencia 
AAI/SE/246/19/N,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con los arts. 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y emplazar a Granja Otívar, S.L. y a cuantos 
resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, sito en 
calle Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 6, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la misma.

Sevilla, 19 de diciembre de 2021.- La Secretaria General Técnica, María Jesús Gómez 
Rossi.


